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 INDEUROP, S. A.
Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución 
número 435/2006 y acumulado número 708/2006, de 
este Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, segui-
do a instancia de Juan Manuel Gómez Picazo y otros, 
contra Indeurop, Sociedad Anónima, sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado Auto de fecha trece de sep-
tiembre de dos mil seis, por el que se declara a Indeurop, 
Sociedad Anónima, en situación de Insolvencia Total por 
importe de 188.069,30 euros, insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil de Es-paña.

Barcelona, 13 de septiembre de 2006.–Secretario Ju-
dicial del Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona, 
Eugenio López Corral.–54.621. 

 INTERDIN SERVICES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Disolución y liquidación

En cumplimiento con lo establecido en los artícu-
los 263 y 275 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que el accionista único en fecha 20 de julio 
de 2006 adoptó la decisión de disolver y simultáneamen-
te liquidar la sociedad, aprobándose el siguiente Balance 
Final de liquidación:

Euros

Activo:

 Inmovilizado:

Gastos de constitución .......................... 2.276,92
 Amortización acumulada ...................... (2.276,92)

 Activo circulante:

Hacienda Pública deudora..................... 124,31
Tesorería ............................................... 56.897,45

Total activo ............................. 57.021,76

Pasivo:

 Fondos propios:

Capital social......................................... 60.102,00
Resultado ejercicio anterior .................. 30,76
Resultado del ejercicio.......................... (3.111,00)

Total pasivo ............................ 57.021,76

Barcelona, 18 de septiembre de 2006.–Juan Carlos 
Peón Melón, el Liquidador.–54.494. 

 INVERSIONES ABABOL, S.I.C.A.V., S. A.
Junta General extraordinaria de accionistas

Por acuerdo de Consejo de Administración de fecha 
18 de septiembre de 2006, se convoca Junta General Ex-
traordinaria de Accionistas, a celebrarse el día 30 de oc-
tubre de 2006, en el domicilio social, a las doce horas y 
treinta minutos, en primera convocatoria y para el si-
guiente día, en el mismo lugar, a las trece horas, en se-
gunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Sustitución de sociedad gestora de la socie-
dad.

Segundo.–Sustitución de entidad depositaria. Modifi-
cación del artículo 1.º de los estatutos sociales.

Tercero.–Dimisión y nombramiento de consejeros.
Cuarto.–Traslado de domicilio social. Modificación 

del artículo 3.º de los estatutos sociales.
Quinto.–Cambio de la política de inversión de la so-

ciedad.
Sexto.–Delegación de facultades.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la Junta.

A partir de la publicación del presente anuncio, los 
accionistas podrán examinar en el domicilio social y ob-
tener inmediata y gratuitamente de la Sociedad, un ejem-
plar del texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas y del informe justificativo de las mismas, todo 
ello de conformidad con los artículos 112, 144 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 18 de septiembre de 2006.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Ignacio Calderón Co-
lás.–55.156. 

 INVERSORA 
PATRIMONIAL, S. A., SICAV

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Compañía se convoca a los Señores accionistas a Junta Ge-
neral Extraordinaria, que se celebrará en el domicilio social, 
el próximo día 2 de noviembre de 2006, a las 16 horas, en 
primera convocatoria, y en su caso el siguiente día 3 de no-
viembre de 2006, a la misma hora y en el mismo lugar, en 
segunda convocatoria para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos Sociales para su adaptación a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria, y adopción de los Estatutos propuestos por 
la CNMV.

Segundo.–Acuerdos complementarios encaminados a 
la ejecución de los anteriores.

Se hace constar, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Sociedades Anónimas el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar en el domicilio 
social o de obtener de la Sociedad de forma inmediata y 
gratuita, el texto íntegro de las modificaciones estatuta-
rias propuestas y el informe del Consejo de Administra-
ción relativo a las mismas, y solicitar la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 20 de septiembre de 2006.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Francisco Segura 
Roda.–55.135. 

 INYPSA INFORMES Y PROYECTOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta General de Accionistas ha acordado el 28 de 
junio de 2006 aumentar el capital social en la cifra de 
1.500.000 euros, mediante la emisión de 3.000.000 nue-
vas acciones, de valor nominal 0,50 euros cada una, de 
iguales derechos que las anteriores de la Sociedad, con 
derecho a participar en los beneficios que se repartan 
desde la fecha en que sean admitidas a cotización (lo que 
la Compañía solicitará en el más breve plazo posible), 
siendo el contravalor íntegramente reservas disponibles, 
esto es, sin desembolso alguno por el accionista, al que se 
asignarán gratuitamente, a razón de 3 acciones nuevas 
por cada 17 antiguas.

Las nuevas acciones emitidas se representarán, como 
las antiguas, mediante anotaciones en cuenta.

El plazo para ejercitar el derecho de asignación gratui-
ta por los anteriores accionistas (quienes las tengan ins-
critas en los registros contables de la «Sociedad de Ges-
tión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores Sociedad Anónima» «Iberclear», 
al cierre del día hábil anterior al inicio del plazo), o por 
quienes hubieren adquirido el derecho a los mismos, es 
de quince días hábiles contados desde el día de la publi-
cación de este anuncio.

El derecho de asignación podrá ejercitarse en las enti-
dades participantes en la mencionada Sociedad de Siste-
mas.

Los derechos de asignación gratuita de las nuevas ac-
ciones son transmisibles en las mismas condiciones que 
las acciones de las que derivan.

Transcurrido dicho plazo, las acciones que no resulten 
asignadas serán registradas por cuenta de quien pueda 

acreditar la titularidad y, transcurridos tres años desde el 
registro, podrán ser vendidas, de acuerdo con el artículo 
59 de la Ley de Sociedades Anónimas, por cuenta y ries-
go de los interesados, siendo el importe líquido de la 
venta depositado a disposición de esos interesados en el 
Banco de España o en la Caja General de Depósitos.

Se acordó también solicitar la admisión a negociación 
de las nuevas acciones emitidas en las Bolsas de Valores 
de Madrid y Barcelona.

Madrid, 25 de septiembre de 2006.–El Consejero De-
legado, Francisco Javier Gómez Puyuelo.–55.537. 

 IRUZAMA, S. A.
(Sociedad absorbente)

PRODUCTOS INMOBILIARIOS 
REUNIDOS, S. A. 

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión por absorción

Las Juntas Generales de Socios y Accionistas de las 
Sociedades Iruzama, Sociedad Anónima y Productos In-
mobiliarios Reunidos, Sociedad Anónima, celebradas 
con carácter universal, el día 3 de mayo de 2006, adopta-
ron por unanimidad, el acuerdo de proceder a la fusión 
por absorción, entre Iruzama, Sociedad Anónima, como 
sociedad absorbente y Productos Inmobiliarios Reuni-
dos, Sociedad Anónima, como sociedad absorbida, ínte-
gramente participada por aquella, con disolución sin li-
quidación de la sociedad absorbida, mediante el traspaso 
en bloque de todos los activos y pasivos de la sociedad 
absorbida a la sociedad absorbente que adquirirá, por 
sucesión universal, la totalidad de los derechos y obliga-
ciones de la sociedad absorbida, todo ello en los términos 
del proyecto de fusión de fecha 3 de mayo de 2006, depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid el día 13 de 
junio de 2006, según el cual las operaciones de la socie-
dad absorbida, se entenderán efectuadas por la absorben-
te, a efectos contables, a partir del 1 de enero de 2006, no 
procediendo por Iruzama, Sociedad Anónima, al ser titu-
lar de la totalidad de las acciones de Productos Inmobi-
liarios Reunidos, Sociedad Anónima, ni aumento de ca-
pital social ni canje de acciones, ni derechos especiales a 
los Administradores ni a los expertos independientes, 
igualmente, se aprobaron por unanimidad los Balances 
de fusión a 31 de diciembre y 30 de noviembre de 2005, 
respectivamente.

En consecuencia, se hace constar expresamente el 
derecho de los socios y acreedores a obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos adoptados y del Balance de Fusión, 
así como el derecho de los acreedores sociales intervi-
nientes en el proceso de fusión a oponerse a la misma, en 
los términos previstos en los artículos 242 y 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 8 de septiembre de 2006.–El Administrador 
Único de las Sociedades Fusionadas, María Yolanda 
González Gayubas.–54.255. y 3.ª 27-9-2006 

 JEICA, S. L.
(Entidad absorbente)

VALDEREPISO, S. L. U.
ARRAYALOBOS, S. L. U.

FUENTE PORTILLO, S. L. U.
HERRIZA GORDA, S. L. U.

(Entidades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con el artículo 242 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, se hace público que en Juntas gene-
rales y universales de socios celebradas el día 31 de 
agosto de 2006, las compañías «Valderepiso, Sociedad 
Limitada Unipersonal», «Arrayalobos, Sociedad Limita-
da Unipersonal», «Fuente portillo, Sociedad Limitada 
Unipersonal», «Herriza gorda, Sociedad Limitada Uni-
personal», como sociedades absorbidas y «Jeica, Socie-


